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 ANUNCIO de 4 de abril  de 2008, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones de 
Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de este Centro 
Directivo, sito en C/ Hytasa, núm. 12. La notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: SL-66/07.
Núm. de acta: 873/07.
Interesado: «Construcciones y Promociones Carmelo Pancho 
Perdigón, S.L.»
CIF: B-21383542.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 4.4.08.

Sevilla, 4 de abril de 2008.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se 
notifica apertura de trámite de audiencia en procedi-
miento sancionador en materia de Infracciones de Or-
den Social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado la apertura de trámite de audiencia: 

Vista el acta de infracción 19566/08 y el expediente san-
cionador SL-28/08 seguido a Marfergon Promociones, S.L., y 
considerando que concurren las circunstancias previstas en el 
artículo 18.2 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por 
el que se aprueba el reglamento general sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones de Orden 
Social, se les concede trámite de audiencia por término de 
diez días, pudiendo formular alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinente. Finalizado este 
plazo quedará visto el expediente para resolución, de confor-
midad con el precepto reseñado.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- La Directora General, Es-
ther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre emplazamiento.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo ante el que se sigue el procedimiento 
de referencia, se le emplaza para que pueda comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días, mediante abogado y 

procurador, o sólo con abogado con poder al efecto, hacién-
dole saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
le tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
nase oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarle notificación de 
clase alguna.

Núm. Expte: 388/06  Núm. Acta: 948/06.
Núm. Rec. alzada: 1752/06.
Núm. Rec. Cont. Admtvo: Proa: 1506/07 Negociado: 2.
Destinatario: «Ctnes. Resoal, SL.» CIF: B-91387035.
Acto: Emplazamiento ante el Juzgado Contencioso-Administra-
tivo núm. 4 de Sevilla.
Fecha: 15 de abril de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de Sevilla.

Sevilla, 20 de mayo 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes por no haber subsanado en 
tiempo y forma la documentación requerida y esta-
blecida en la Orden que se cita, correspondiente al 
ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 
(ASC): Fomento del Asociacionismo Comercial y el desarrollo 
de Centros Comerciales Abiertos, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de mayo de 
2008, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas y que no han subsanado 
en tiempo y forma la documentación requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Gerona, 18, de Almería, así como en la página web de la 
propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 20 de mayo de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 


